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Resumen 

 

En el presente estudio se analizan las implicaciones de la política agraria impulsada desde el 

Acuerdo Final de Paz firmando entre el Estado colombiano y las FARC-EP en 2016; para ello, se 

parte de la identificación de los antecedentes normativos que han impulsado las reformas 

agrarias en Colombia con anterioridad al proceso de paz con las FARC-EP; a su vez, se 

reconocen los aspectos más relevantes del Acuerdo Final de Paz en torno al punto de Reforma 

Rural Integral en Colombia; y, finalmente, se describen las posturas doctrinales en torno al 

impacto del posacuerdo en el sector agrario colombiano. 

 

Palabras clave: Acuerdo Final de Paz, FARC-EP, política agraria, posacuerdo, proceso de 

paz, Reforma Rural Integral, reformas agrarias. 
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Abstract 

 

This study analyzes the implications of the agrarian policy promoted since the Final Peace 

Agreement signed between the Colombian State and the FARC-EP in 2016; To do this, it is 

based on the identification of the regulatory background that has promoted agrarian reforms in 

Colombia prior to the peace process with the FARC-EP; in turn, the most relevant aspects of the 

Final Peace Agreement regarding the point of Comprehensive Rural Reform in Colombia are 

recognized; and, finally, the doctrinal positions regarding the impact of the post-agreement in the 

Colombian agricultural sector are described. 

 

Keywords: Final Peace Agreement, FARC-EP, agrarian policy, post-agreement, peace 

process, Comprehensive Rural Reform, agrarian reforms. 

 



12 

 

Introducción 

 

Entre los años 2012 y 2016 se llevaron a cabo una serie de diálogos en La Habana (Cuba) 

entre el Estado colombiano y la guerrilla de las FARC-EP; el objetivo principal de dichos 

diálogos era lograr una paz estable y duradera con esta organización insurgente y para ello se 

propusieron una serie de temas que resultaban fundamentales para la consolidación de la paz, 

siendo uno de ellos la implementación de una reforma rural integral direccionada a atender las 

necesidades más urgentes del campesinado colombiano, relacionadas con la redistribución de las 

tierras, alcanzar seguridad alimentaria y, particularmente, sacar de la línea de pobreza a la 

población campesina. 

 

A seis años de haberse refrendado el Acuerdo Final de Paz, e incorporado dentro del mismo el 

tema de la reforma rural integral bajo el título de “Hacia un nuevo campo colombiano”, es muy 

poco lo que se ha logrado, por cuanto dicha reforma agraria aún no se ha alcanzado y son apenas 

unos pocos proyectos lo que se han impulsado, tanto desde el poder ejecutivo como del poder 

legislativo, lo que evidencia que este rubro sigue siendo una deuda pendiente para la consecución 

de una paz estable y duradera en Colombia. 

 

Teniendo como referente dicha realidad, en la presente monografía se traza como objetivo 

general llevar a cabo un análisis de las implicaciones de la política agraria impulsada desde el 

Acuerdo Final de Paz firmando entre el Estado colombiano y las FARC-EP en 2016, desde 

donde se hace necesario partir de un reconocimiento histórico de los antecedentes jurídico-
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normativos que han marcado la pauta para desarrollar reformas rurales en Colombia, las cuales 

no han sido muchas, a pesar de la marcada incidencia que tiene el agro en el desarrollo socio-

económico del país y que ahora han desembocado en la necesidad de implementar una reforma 

agraria pretensiosa basada en un enfoque social que apunta a un propósito claro que no es otro 

que el de la redistribución de la tierra, lo que en términos prácticos implicaría o procesos de 

expropiación de la propiedad de los grandes latifundios o su enajenación mediante un 

procedimiento administrativo de compra de tierras para su redistribución entre campesinos y 

comunidades étnicas diferenciadas que tengan por objeto desarrollar proyectos de productivos 

explotación agropecuaria, propósito que se pretende analizar desde una perspectiva crítica en la 

presente monografía. 

 

El problema es que el tema de la política agraria ha estado presente en la agenda política de 

los últimos gobiernos, y más desde que se firmó el Acuerdo Final de Paz con las FARC-EP, pero 

a la fecha es poco lo que se ha logrado materializar sobre el tema, de ahí la importancia de su 

abordaje. Se trata de un asunto sobre el cual los antecedentes investigativos aún no se concentran 

en abordar su incidencia en la realidad colombiana, de ahí que las políticas públicas sobre la 

materia sigan siendo escasas, por no decir nulas, elemento que motiva el desarrollo de esta 

investigación, con miras a crear un referente que visibilice la necesidad de una política pública 

realista encaminada a desarrollar una verdadera reforma agraria integral que atienda las 

necesidades del campesinado colombiano. 

 

Por tanto, esta monografía ofrece una oportunidad para comprender las dificultades que trae 

consigo implementar una política integral para el agro colombiano, ya que es un tema que va 
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más allá de las promesas electorales, en la medida en que la ruralidad del país comprende a cerca 

de 40% de la población, lo que implica que cualquier política sobre la materia debe estar 

debidamente planeada y ejecutoriada y exige además unos recursos económicos considerables 

que ameritan reformas tributarias que permitan suplir las necesidades que se podrían derivar de 

una reforma agraria integral en Colombia. 

 

El desarrollo del estudio se hace a partir de un enfoque de investigación cualitativo, el cual, 

según Hernández et al. (2014), procura una aproximación valorativa del objeto de estudio sin la 

necesidad de acudir a cuantificaciones; el enfoque cualitativo le permite al investigador hacer 

una interpretación del objeto de estudio, con miras a comprender su realidad y contexto, de 

manera que se eviten las suposiciones y opiniones personales, por cuanto procura la construcción 

de un texto objetivo y crítico, alejado de subjetivismos. 

 

De igual manera, se recurrió a un método de carácter socio-jurídico, ya que se aborda una 

problemática presente en la realidad colombiana, que en este caso es la política agraria 

impulsada desde el Acuerdo Final de Paz firmando entre el Estado colombiano en 2016 y las 

FARC-EP, con el propósito de analizar sus implicaciones en el sector agrario colombiano. 

 

Como instrumento de recolección de información se empleó la revisión documental, que 

permitió identificar los diferentes referentes que ayudaron a darle respuesta a los distintos 

objetivos propuestos; dicho rastreo se llevó a cabo a través de bases de datos de revistas 

indexadas, motores de búsqueda especializados, páginas web de sitios institucionales y catálogos 



15 

bibliotecarios, empleando para ello palabras y conceptos clave relacionados con el objeto de 

estudio. 

 

Se emplearon fuentes primarias y secundarias de información. Las primarias corresponden a 

la Constitución, la ley y la jurisprudencia, siempre que esta última sea fuente de derecho, 

mientras que las secundarias están comprendidas por material bibliográfico de fuentes fidedignas 

que se relacionen con el tema de estudio. 

 

Esta monografía se estructura en tres acápites: se parte, en principio, del reconocimiento de 

los antecedentes normativos que han servido de sustento para impulsar las distintas reformas 

agrarias en Colombia con anterioridad al proceso de paz con las FARC-EP; posteriormente, se 

hace una descripción de los aspectos más relevantes del Acuerdo Final de Paz en torno al punto 

de Reforma Rural Integral; y, por último, se estudian las posturas doctrinales en torno al impacto 

del punto 1 del Acuerdo Final de Paz en el sector agrario colombiano. 

 

El desarrollo de estos capítulos se realiza desde una postura personal crítica, en donde se 

evidencia la necesidad de que, en Colombia, si bien es necesaria una reforma rural integral, esta 

debe ser realista y realizable, en la que se debe tener en cuenta aspectos como la disponibilidad 

de la tierra, los recursos para adquirirla, el uso que se le va a dar, la clase de los proyectos 

productivos que deben impulsarse y los tiempos de ejecución de los proyectos que rodean este 

tipo de reformas. 
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1. Antecedentes normativos que han impulsado las reformas agrarias en Colombia con 

anterioridad al proceso de paz con las FARC-EP 

 

En el presente acápite se pretende realizar una reflexión en torno a las reformas agrarias que 

se han establecido en Colombia, teniendo como referente los antecedentes históricos desde la 

época precolombina hasta la actualidad, en donde, en el marco de los diálogos de paz entre 

Estado y FARC-EP en La Habana -Cuba-, se realizó una propuesta para efectuar una reforma 

rural integral. Para ello, es preciso identificar los distintos periodos históricos que han tenido los 

principales cambios en materia agraria en Colombia y que se han constituido en un hito histórico 

para reconocer la importancia del campo en la institucionalidad del país y para la propia 

ciudadanía. 

 

En la doctrina se identifican diversos periodos históricos que han aportado a la reforma 

agraria en Colombia. De acuerdo con Franco & De los Ríos (2011), para hablar de evolución 

agraria en Colombia hay que remontarse a la época precolombina, que comprende los años 1200 

a 1492, en donde los diferentes pueblos indígenas asentados en lo que hoy en Colombia, a partir 

de eficientes estructuras político-administrativas, se desarrolló un concepto de propiedad 

comunitaria de las tierras, así como también de propiedad privada adquirida a través de herencias 

familiares; sin embargo, los indígenas de aquella época no demarcaban o delimitaban la 

propiedad de la tierra, la cual era reconocida por caciques. 
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Agregan Franco & De los Ríos (2011) que la agricultura que se practicaba en este periodo era 

principalmente de subsistencia, es decir, para alimentación, medicinas, rituales y obtención de 

fibras; en los periodos en donde se producían excedentes era común la realización de ferias de 

intercambio y trueques, siendo ejemplo de ello los mercados de Zipaquirá, en donde se 

intercambia sal, los de Ráquira, con la cerámica, y los de Muzo con las esmeraldas. 

 

Posteriormente, de acuerdo con Mayorga (2002), con la llegada de los conquistadores, estos 

se enfrentaron con los nativos y comenzaron conflictos por el territorio y el choque cultural, así, 

durante los primeros años del siglo XVI los expedicionarios españoles tenían por mandato 

informar a los diferentes caciques de los territorios que las tierras que habitaban no eran suyas, 

sino de propiedad del rey Carlos I. A mediados de siglo, debido al interés de la corona por 

alentar el proceso de poblar los territorios colonizados o conquistados, las tierras se comenzaron 

a distribuir de manera gratuita; así, con la valorización de las tierras y las necesidades 

económicas de la corona, estas comenzaron a ser objeto de intercambio a través de ventas 

realizadas en subasta pública, en donde se adjudicaban al mejor postor, lo cual producía unos 

ingresos para el real erario. 

 

De esta manera, las tierras eran reconocidas a través de cédulas reales, que eran documentos 

de propiedad que se utilizaron durante todo el periodo de la colonia; con el fin de este periodo, y 

al pasar a la época republicana, el Estado colombiano dictó la Ley 13 de 1821, mediante la cual 

desaparecieron las cédulas y comenzaron a utilizarse los títulos de propiedad; la norma también 

consideró que todos los terrenos baldíos eran de propiedad de la nación y los territorios que no 

tuvieran título estaban a la venta, lo cual permitió que los terratenientes con capacidad 
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adquisitiva pudieran adquirir nuevas tierras y acrecentar la extensión de sus propiedades. Se 

destaca, a su vez, la figura de las tierras concedidas, las cuales eran reconocidas por el Estado 

para aquellas personas que se habían apropiado de una tierra con el propósito de trabajarla y 

cultivarla; esta norma se complementó con la Ley 29 de 1821, a través de la cual se adjudicaron 

tierras a aquellos ciudadanos que habían estado al servicio de la República. 

 

La primera gran reforma agraria del siglo XX se dio a través de la Ley 200 de 1936, conocida 

como Ley de Tierras; la norma pretendía corregir las problemáticas de dominio y la 

concentración de la propiedad rural; también estableció la figura de la extinción de dominio de 

terrenos baldíos, reconocía la función social de la propiedad, así como los derechos de los 

trabajadores del campo sobre el dominio de las tierras. 

 

De acuerdo con Balcázar et al. (2001), esta ley permitió la legalización de tierras sobre las 

cuales no existía claridad sobre la propiedad, aspecto que hizo más fácil la adquisición de 

parcelas, así como la legalización de la posesión de los colonos; se trataba de una norma que, en 

cierta medida, permitía la redistribución con el objetivo de explotación económica, es decir, 

estaba matizada por un concepto de redistribución de la tierra; también se destaca que la norma 

tenía un sentido medioambiental, aun cuando el concepto de usanza de la época, ya que abogaba 

por la conservación de los nacimientos de agua. 

 

Es prohibido, tanto a los propietarios particulares como a los cultivadores de baldíos, talar 

los bosques que preserven o defiendan las vertientes de aguas, sean éstas de uso público o 
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de propiedad particular, y que se encuentren en la hoya o zona hidrográfica de donde 

aquéllas provengan. 

En las hoyas o zonas a que se refiere esta disposición, sólo podrán hacerse desmontes, 

previo permiso otorgado por el Gobierno, con conocimiento de causa, y siempre que las 

obras que vayan a realizarse no perjudiquen el caudal de las aguas respectivas (Ley 200, 

1936, art. 9, inc. 1 y 2). 

 

La norma posteriormente fue complementada a través de la Ley 100 de 1944, que establecía 

los contratos de arrendamiento y aparcería* como de utilidad pública; respondía a la oferta 

deficitaria de alimentos y, por ende, permitía la explotación de fundos y porciones de terreno 

para que las utilidades fueran repartidas equitativamente. El problema de la norma es que iba en 

contravía del espíritu de la Ley 200, pues impedía la tenencia de la propiedad. 

 

A partir de mediados de siglo, con toda la problemática de violencia partidista, y con la 

aparición de los primeros movimientos armados revolucionarios, se comenzó a desgastar la 

producción agrícola, cafetera e industrial, reduciéndose además las ofertas de alimentos y 

aumentando el desempleo. Como respuesta a todas estas problemáticas se dicta la Ley 135 de 

1961, que contenía una nueva reforma agraria, pero con un trasfondo social. 

 

Para gestionar dicha reforma, la norma crea el Instituto Colombiano de Reforma Agraria -

INCORA-, que era el organismo encargado del tema de tierras en el país y de gestionar otras 

instancias como el Consejo Nacional Agrario -CNA-, el Fondo Nacional Agrario -FNA- y los 

 
* “La aparcería es un contrato mediante el cual una parte que se denomina propietario acuerde con otra que se llama 

aparcero, explotar en mutua colaboración un fundo rural o una porción de éste con el fin de repartirse entre sí los 

frutos o utilidades que resulten de la explotación” (Ley 6, 1975, art. 1). 
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Productores Agrarios. Su accionar estaba enfocado en tres propósitos, tal y como se observa en 

la siguiente figura: 

 

Figura 1. Lineamientos fundamentales de la reforma agraria contenida en la Ley 135 de 1961 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

De acuerdo con Balcázar et al. (2021), y según estadísticas del INCORA, mediante esta 

norma se adquirieron 357.861 hectáreas, de las cuales el 25% fueron adquiridas mediante 

compras, el 72,4% a través de cesiones y un 1,6% mediante expropiaciones; del total de las 

cesiones, el 80% correspondía tan sólo a 32 predios, lo cual claramente resultaba insuficiente 

para materializar la redistribución de la tierra que proponía la ley, lo que hizo necesaria su 

modificación. 

 

Es así como se dicta la Ley 1 de 1968, con la cual se buscaba intensificar la afectación de la 

tenencia de la tierra, empleando para ello la extinción de dominio por vía administrativa de 
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aquellas tierras que no demostraban procesos de explotación adecuado, pero también 

contemplaba la entrega de la tierra a aparceros para que las trabajaran y la interlocución del 

sector campesino con el Estado mediante la creación de la Asociación Nacional de Usuarios 

Campesinos -ANUC-; sin embargo, estos propósitos no lograron cumplirse, pues muchos 

propietarios desalojaron a los campesinos, ya que se comenzaron a presentar casos de 

apropiación de la tierra, de solicitud de adjudicación y reclamaciones por el pago de mejoras; 

además, algunas tierras aparceradas comenzaron a ser utilizadas para la siembra de cultivos 

ilícitos, actividad que contaba con el respaldo de las guerrillas, contexto histórico en el cual 

nacieron las FARC-EP. 

 

De acuerdo con Pulecio (2006), la mezcla de campesinos sin tierra con ideologías de 

izquierda acrecentaron la problemática de la presencia de grupos guerrilleros y su financiación a 

través de plantaciones de cultivos ilícitos; así, por ejemplo, en la costa atlántica se comenzaron a 

plantar matas de marihuana, generándose con ello la denominada “bonanza marimbera”, que a su 

vez desarrolló una nueva clase social adinerada que adquiría mayores extensiones de tierra para 

ampliar sus siembras, incursionando posteriormente en los cultivos de hoja de coca y amapola 

para producir cocaína y heroína. Es así como la Ley 1 de 1968, en lugar de favorecer la 

distribución equitativa de la propiedad, terminó provocando su concentración y latifundización. 

 

Es importante tener en cuenta un hecho histórico que evidenció la gran resistencia que tuvo 

esta reforma agraria de los años sesenta y es el denominado “Pacto de Chicoral”, que tuvo lugar 

en 1972. De acuerdo con Uprimny (2022), dicho Pacto fue un acuerdo que se llevó a cabo entre 

el gobierno del presidente Misael Pastrana y un grupo de congresistas y terratenientes para 
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intentar frenar la reforma agraria de la época; se trató de la resistencia de ciertas élites para evitar 

el reparto de tierras a campesinos y que terminó dando lugar a que se cambiaran las condiciones 

de dicho reparto. 

 

Producto de ese Pacto de Chicoral, en la década de los setenta se dicta la Ley 4 de 1973, en 

donde “prácticamente se abandona la reforma agraria y la sustituye por un desarrollo rural 

fundado en la modernización de la gran propiedad” (Uprimny (2022, p. 1), estableciéndose 

nuevos criterios para calificar los predios como explotados, según su productividad; la norma 

también redujo el número de trámites para adquirir tierras y se aceleró el proceso de adquisición 

de predios; a su vez, se creó un impuesto de renta presuntiva agrícola para presionar el 

aprovechamiento productivo de la tierra y penalizar la improductividad; sin embargo, de acuerdo 

a Franco & De los Ríos (2011), esta calificación de la productividad no se puso en práctica, ya 

que las diferentes figuras creadas por la norma no fueron aceptadas por los propietarios de las 

tierras y el gobierno desistió de la calificación de la productividad de los terrenos. 

 

Posteriormente, se dicta la Ley 5 de 1973, que creó el Fondo Financiero Agropecuario -FFA- 

administrado por el Banco de la República y que tenía por objeto la financiación de actividades 

agropecuarias; sin embargo, al no existir una política sólida de adjudicación y expropiación de 

tierras, las actividades de financiación estuvieron limitadas. 

 

Mediante la Ley 35 de 1982, también conocida como Ley de Amnistía, se autorizó al 

INCORA para hacer negociaciones y compras de tierras con precios inferiores al avalúo 

comercial, pero efectuando los pagos en un menor plazo; de igual manera, disponía de medidas 
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para reforzar programas de obras de infraestructura, fomento agropecuario, crédito para vivienda, 

asistencia técnica y capacitación y organización campesina. Tenía, por tanto, un importante 

componente social, que buscaba desactivar los factores asociados a la violencia y el conflicto. 

 

A finales de los años ochenta se dicta la Ley 30 de 1988, que contenía medidas de 

coordinación de entidades públicas para crear zonas específicas de reforma agraria, construcción 

de obras de infraestructura para acceder a dichas zonas, fortalecer la capacitación y promoción 

campesina y mejorar las condiciones de los avalúos de los predios. Bajo esta norma el INCORA 

adquirió un importante número de tierras, aunque, según Palau (2008), ello se debió a que 

muchos terratenientes vendieron predios que, en la práctica, eran improductivos. 

 

La última gran reforma agraria del siglo XX en Colombia se dio a través de la Ley 160 de 

1994, pasándose a un mecanismo de adquisición de la tierra en el cual el campesino asumía el 

70% del costo y el 30% restante provenía de una línea de crédito otorgada por intermediarios 

financieros, correspondiéndole al INCORA actuar como mediador en la negociación entre 

propietarios y campesinos. 

 

En 2003 se suprime el INCORA a través del Decreto 1300 y es reemplazado por el Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural -INCODER-, cuyo propósito central es desarrollar una 

política agropecuaria y rural que facilite el acceso a factores productivos y articular acciones 

institucionales bajo principios de competitividad, sostenibilidad y descentralización; la norma se 

consolidó con la Ley 1152 de 2007, que creó el mercado de tierras, ofreciendo además un 
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subsidio para la compra de terrenos; dicho subsidio podía cubrir hasta el 100% del valor de la 

tierra. 

 

Lo que pone en evidencia todos estos intentos de reforma agraria que se han gestado a lo largo 

de la historia en Colombia es que el tema de la redistribución de la tierra no ha logrado 

materializarse como tal, especialmente por la influencia que han tenido diferentes agentes 

públicos y privados en el país. Se trata de grandes terratenientes que han evitado que se lleve a 

cabo exitosamente una redistribución equitativa de la tierra, pues claramente existen intereses 

económicos y políticos en la tenencia de esa tierra, de ahí que sea obvio que estas reformas no 

resulten exitosas o que encuentren resistencias que evitan su materialización e implementación. 

 

El anterior panorama normativo comprende, por tanto, las diferentes reformas agrarias que se 

han gestado como previas al Acuerdo de Paz firmado entre Estado y FARC-EP en 2016; a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo se han desarrollado nuevas iniciativas, aunque se trata de 

políticas cambiantes que adecua cada gobierno de turno para intentar dar cumplimiento al 

Acuerdo de Paz; el problema de estas políticas cambiantes es que impiden una configuración 

práctica de una reforma rural verdaderamente integral que sea realista y, sobre todo, que tenga 

una vocación de largo plazo; sin embargo, lograr este tipo de reformas en la realidad es una tarea 

ardua, por no decir difícil de alcanzar, en vista de que los presupuestos establecidos en el 

Acuerdo de Paz, como se verá más adelante, son bastante idealistas, lo que conlleva a que 

constantemente se hagan intentos de reformas agrarias que no impactan a las comunidades. 
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2. Aspectos más relevantes del Acuerdo Final de Paz en torno al punto de Reforma Rural 

Integral en Colombia 

 

El conflicto armado colombiano tuvo sus orígenes en la década del sesenta, producto de la 

polarización política del país y que dio lugar a que ideologías de extrema izquierda, asentadas en 

el liberalismo y el comunismo, dieran surgimiento a grupos guerrilleros. 

 

Es así como se crean las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia -FARC-, 

conformadas, de acuerdo con Sánchez (2017), por campesinos que fueron víctimas de la 

violencia bipartidista que luego adoptaron el comunismo como su ideología de base. 

 

Hacia 1973, según Castañeda (1993), algunos miembros de los partidos políticos de izquierda, 

al no lograr representación en el gobierno de la época, crearon el Movimiento 19 de abril -M-19-, 

cuyo accionar se constituyó por ataques contundentes y exagerados hacia el Estado y la 

población civil, ello como una manifestación de furia por el supuesto fraude electoral que les 

impidió llegar a la Presidencia de la República. Para 1985 esta organización guerrillera se toma 

el Palacio de Justicia, dejando un saldo de 95 muertos y 12 desaparecidos. 

 

De acuerdo con Alarcón (2015), tras varios acercamientos con los gobiernos de turno, el 

grupo insurgente propuso realizar una consulta popular para cambiar la Constitución Política, a 

lo cual se accedió con la Séptima Papeleta y se permitió que el 8 de marzo de 1990 el M-19 

entregara las armas a cambio de amnistía e indulto. 
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Durante el gobierno del presidente Belisario Betancur (1982-1986) se realizó también un 

proceso de acercamiento con las FARC-EP, el mismo que se intentó durante el gobierno del 

presidente Virgilio Barco (1988-1990), pero ninguno de estos logró prosperar. 

 

Agrega Alarcón (2015) que durante el gobierno del presidente Andrés Pastrana (1998-2002) 

se dio un proceso de diálogos de paz, para lo cual se creó la denominada Zona de Distención en 

el sur oriente de Colombia, cuya sede de diálogos se ubicaba en el municipio de San Vicente del 

Caguán (departamento de Caquetá); sin embargo, los diálogos llegarían a su fin luego de que las 

FARC-EP siguieran cometiendo acciones terroristas que no evidenciaban voluntad política de 

paz. 

 

Posteriormente, durante el primer gobierno del presidente Álvaro Uribe (2002-2006) se logró 

la desmovilización de cerca de 55.000 integrantes de diferentes bloques y frentes de las 

Autodefensas Unidas de Colombia -AUC-, organización paramilitar que, según la Fundación Paz 

& Reconciliación -PARES- (2016), tuvo sus orígenes en la década del ochenta y que tenía por 

objeto atacar a organizaciones guerrilleras en defensa del campesinado colombiano. De dicho 

proceso de desmovilización, cerca de 20.000 desmovilizados no continuaron con el proceso y 

dieron lugar a la conformación de otros grupos armados residuales. 

 

De acuerdo con Clavijo (2016), durante el primer gobierno del presidente Juan Manuel Santos 

(2010-2014) se dieron acercamientos con la guerrilla de las FARC-EP y es así como se inician 

las negociaciones en el año 2012; lograda la refrendación de la agenda oficial a finales de 2016 a 
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través del legislativo colombiano se alcanzaron acuerdos en lo que respecta a temas agrarios y 

distribución de la tierra, así como también en otros asuntos relacionados con participación en 

política, narcotráfico y justicia y otros como el desarme y la ratificación del acuerdo que, si bien 

se tenía estipulado de lograrse mediante plebiscito, ante los resultados del 2 de octubre de 2016 

se decidió recurrir a la vía legislativa. 

 

Según Arboleda (2013), este tipo de acuerdos encuentran sustento en el concepto de 

“democracia participativa”, al igual que en el principio del pluralismo político, el cual se 

encuentra incluido en la Constitución de 1991; pero de igual manera, señala Fernández et al. 

(2012), también conlleva la aplicación de los principios de igualdad y libertad, materializados en 

procesos deliberativos democráticos. 

 

La necesidad de adoptar una política agraria coherente con las necesidades del sector fue uno 

de los temas más relevantes en la discusión del proceso de paz colombiano; de ahí que tanto los 

firmantes del Acuerdo Final de Paz, así como también los doctrinantes, han destacado la 

necesidad de impulsar, desde la gestión pública, una política que atienda las necesidades del 

sector agrario y pecuario colombiano. 

 

Franco & De los Ríos (2011) señalan que para que hubiese en Colombia un proceso de paz 

válido era necesaria la intención de una reforma agraria desarrollada bajo un enfoque integral, 

máxime si se tiene en cuenta que la última reforma sobre la materia en el país se presentó en la 

década de los noventa, lo que evidencia el abandono del Estado del sector rural colombiano. Aun 

así, este tipo de reformas, debido a su naturaleza dinámica, son complejas y sensibles a la 
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realidad social, económica y ambiental del país, pues debe hacerse frente a diversas 

problemáticas que deben atender las necesidades de la ruralidad nacional. 

 

De este modo, el Acuerdo de Paz en Colombia debe materializarse a través de acciones que 

dispongan de una solución sostenible en torno a una reforma agraria integral, la cual, según 

Cárdenas (2019), debe caracterizarse por equilibrar las desigualdades en temas como la 

distribución de la tierra, ya que muchas veces quienes poseen estos recursos actúan de acuerdo a 

intereses netamente económicos que terminan vulnerando al campesinado. 

 

Por tal motivo es necesario adoptar una reforma agraria que acoja las necesidades de las 

poblaciones más vulnerables del campo colombiano y atienda la necesidad de una adecuada 

distribución de la tierra, aunque también, según Medina (2016), se requiere de una política 

pública integral en la cual el sector privado se comprometa con los desmovilizados y con el agro 

colombiano, por lo que se requiere de acciones que visibilicen y materialicen propuestas 

concretas direccionadas a atender las necesidades del campesinado del país. 

 

Sin duda, uno de los puntos álgidos a tratar en la Mesa de Diálogos de La Habana fue el de la 

política de desarrollo agrario integral, ello por la necesidad de atender a las regiones más 

apartadas y reducir la miseria en el campo, siendo uno de los subtemas abordados el de la 

seguridad alimentaria; dicha necesidad, de acuerdo con Palmett (2014), surge del hecho según el 

cual el campo se ha constituido en uno de los sectores que más se ha vulnerado por las 

circunstancias propias del conflicto armado en Colombia, aspecto que llevó a que los 
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negociadores del proceso de paz se concentraran en abordar este punto con el ánimo de 

garantizar mayor dinamismo en el campo. 

 

Los posibles impactos de la reforma rural integral en Colombia se espera, afirman Jara & 

Cuéllar (2015), que se materialicen en cinco áreas específicas: acceso y uso de tierras 

improductivas con miras a formalizar la propiedad, desarrollo de programas con enfoque 

territorial, adopción de una política pública de reforma rural integral, desarrollo de estímulos a la 

producción agropecuaria y a la economía solidaria y cooperativa y adopción de una política de 

seguridad alimentaria. 

 

Aunque Gómez et al. (2015) señalan que la Ley 1448 de 2011 bien puede constituirse en una 

especie de reforma agraria, en la medida en que incentiva la restitución de tierras despojadas 

como una política pública clave para zanjar las injusticias y reparar las afectaciones que sufrió el 

sector campesino colombiano como producto del conflicto armado interno; también plantean que 

con dicha ley se constituye en un hito histórico para el desarrollo de una política agraria integral 

en Colombia, ya que procura la reparación de las víctimas del conflicto, así como también de la 

recuperación de tierras del sector rural que habían caído en manos de actores del conflicto a 

través de acciones violentas o delictivas. Para el autor, dicha norma creó los espacios de 

disertación necesarios para comprender la problemática multidimensional del agro colombiano y, 

por ende, sentó las bases para que, de manera concertada, y a través del diálogo, se procurara 

justicia y equidad con el campesinado del país. 
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La agroecología, por ejemplo, podría ser una opción política válida y necesaria para alcanzar 

la paz en Colombia, ya que los temas del campo exigen la adopción de un modelo agroindustrial 

extractivista que permita alcanzar la seguridad alimentaria y la tenencia equitativa de tierras bajo 

una dinámica de conciencia ambiental; esto hace necesario, según Mateus (2016), reconocer a 

los diferentes actores del sector agropecuario como nuevos sujetos políticos, quienes tienen unas 

capacidades especiales para enfrentar condiciones de carácter social, económico y político que 

históricamente los han terminado desfavoreciendo. 

 

En suma, históricamente, el agro en Colombia ha exigido soluciones integrales que permitan 

garantizar un cambio en la estructura agrícola en todo el territorio nacional, ya que se trata de un 

sector que es capaz de jalonar la economía de país, con miras a asegurar el abastecimiento de 

alimentos e insumos al mercado interno, así como competir en el mercado internacional. Por 

tanto, según Quiceno (2018), en el campo se hace necesario solucionar problemáticas como la 

pobreza y la desigualdad bajo una visión de largo plazo a partir de soluciones claras y eficientes 

que permitan hacer frente a dichas problemáticas. 

 

Precisamente, en el documento final de Acuerdo de Paz refrendado por el Congreso de la 

República en noviembre de 2016 se aborda el tema de la necesidad de adoptar una reforma rural 

integral en Colombia; por su importancia y relevancia, este asunto quedó establecido en el 

primer punto del Acuerdo, el cual se desarrolla en tres grandes líneas, en donde se abordan 

diferentes temáticas y planes de acción, tal y como se observa en la siguiente figura: 
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Figura 2. Líneas principales y temáticas y planes de acción del punto 1 del Acuerdo de Paz 

sobre reforma rural integral 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir del punto 1 del Acuerdo Final de Paz (2016). 

 

Los anteriores mecanismos y líneas de acción contienen las bases para lo que se ha 

denominado como una transformación estructural del campo, elemento necesario para la 
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construcción de una paz estable y duradera en el marco del posacuerdo colombiano, accionar que 

debe tener un enfoque territorial, diferencial y de género, lo cual implica el reconocimiento de 

las necesidades, características y particularidades de los territorios, las mujeres, las comunidades 

rurales, los grupos en condición de vulnerabilidad y la garantía de sostenibilidad social y 

ambiental. 

 

Todo este punto de reforma rural integral se encuentra estructurado en una serie de principios 

que es preciso reconocer y definir, tal y como se observa en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1. Principios de la reforma rural integral 

Principio Definición 

Transformación estructural Modificación de la realidad rural con enfoque en la equidad, la 

igualdad y la democracia. 

Desarrollo integral del 

campo 

Balance entre la producción, la competitividad y la promoción y 

fomento de la inversión en el campo. 

Igualdad y enfoque de 

género 

Reconocimiento del papel de la mujer y acceso en condiciones de 

igualdad a la propiedad de la tierra y a los proyectos productivos. 

Bienestar y buen vivir Erradicación de la pobreza y satisfacción plena de las necesidades 

de la población rural. 

Priorización Prelación de las comunidades más afectadas por la miseria, el 

abandono y el conflicto. 

Integralidad Productividad a través de programas de acceso a la tierra con 

innovación, ciencia, tecnología, asistencia y crédito. 
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Restablecimiento Restablecer los derechos de las víctimas de desplazamiento y 

despojo. 

Regularización de la 

propiedad 

Defensa en la lucha contra la ilegalidad en la posesión y 

propiedad de la tierra y garantía de los derechos de quienes son 

los legítimos dueños y poseedores 

Derecho a la alimentación Aseguramiento progresivo para que todas las personas tengan 

acceso a la alimentación y que los alimentos sean producidos 

mediante sistemas sostenibles. 

Participación Activa participación de las comunidades en la planeación, 

ejecución y seguimiento de los planes y programas. 

Beneficio, impacto y 

medición 

La reforma rural integral deberá impactar a la mayor cantidad de 

personas en el menor tiempo posible. 

Desarrollo sostenible Protección y promoción del acceso al agua, en términos 

ambientales y sociales. 

Presencia del Estado Presencia en la ruralidad, amplia y eficaz, expresada en el 

cumplimiento de los derechos de todos los ciudadanos. 

Democratización del acceso 

y uso adecuado de la tierra 

Garantía de acceso a la tierra para su uso adecuado con criterios 

de sostenibilidad ambiental, ordenamiento territorial y 

participación de las comunidades. 

Fuente: elaboración propia a partir del punto 1 del Acuerdo Final de Paz (2016) 

 

Lo problemático de este punto de reforma rural integral concretado en el Acuerdo de Paz 

logrado entre el Estado colombiano y las FARC-EP radica en que traza unas metas bastante 
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ambiciosas, las cuales, a ciencia cierta, ni siquiera en los países desarrollados logran alcanzarse; 

de hecho, al realizar una lectura minuciosa del punto 1, se logra observar, bajo un criterio de 

objetividad, que pareciera estarse frente a un manifiesto diseñado en torno a una ideología con un 

enfoque social bastante marcado. Hablar, por ejemplo, de democratización de la tierra, en 

términos prácticos, no es otra cosa que la redistribución equitativa de la tierra, lo cual implicaría 

la expropiación de la tierra de quien posee grandes latifundios para ser entregada a quien no la 

tiene o a quien tiene poca o a quien la requiere para algún proyecto productivo. 

 

La anterior reflexión hace necesario considerar cuál ha sido el tratamiento que los últimos 

gobiernos le han venido dando al cumplimiento de este primer punto del Acuerdo de Paz sobre la 

reforma rural integral, pues claramente las reformas agrarias, tal y como se observó en el primer 

capítulo de esta monografía, deben tener unos propósitos realistas, más no idealista, de manera 

que se puedan ejecutar y, sobre todo, que no trasgredan derechos de la ciudadanía para satisfacer 

intereses de algunos grupos poblacionales minoritarios. 

 

Tras seis años de haberse firmado el Acuerdo de Paz, por lo menos el punto 1 de dicho 

acuerdo, a la fecha no se cumple, lo que muestra que las mismas tensiones y resistencias que se 

dieron en torno a las reformas rurales gestadas en los 200 años de vida republicana del país se 

siguen manifestando frente a la pretendida reforma rural. Esto queda en evidencia en el 

seguimiento que han realizado las distintas instancias al Acuerdo y que, a su vez, pone de 

manifiesto que la lucha por el poder de la tierra sigue vigente, es decir, la influencia de los 

grandes terratenientes para evitar que se lleve a cabo una redistribución de la tierra se sigue 

dando, de ahí que no se materialice una reforma rural agraria que sea verdaderamente integral. 
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3. Posturas doctrinales en torno al impacto del posacuerdo en el sector agrario 

colombiano 

 

Identificados los antecedentes normativos que han impulsado las reformas agrarias en 

Colombia y la propuesta que se ha hecho en el documento que contiene el Acuerdo Final de Paz 

en materia de reforma rural integral, resulta pertinente ahondar en las posturas doctrinales que se 

han desarrollo en torno al tema, desde donde se le ha dado una especial lectura al impacto real 

del posacuerdo en el sector agrario colombiano. 

 

Palmett (2014), por ejemplo, señala que la agricultura en Colombia ha jugado un papel 

fundamental en el desarrollo económico del país; sin embargo, dada la prevalencia que se le ha 

dado al desarrollo económico en el sector urbano, la ruralidad ha sido desplazada de las agendas 

políticas, lo que la ha convertido en el territorio idóneo para el desarrollo de causas violentas, 

producto del conflicto armado, situación que ha dado lugar a que se presente el desplazamiento 

de cerca de tres millones de personas, proceso que ha ampliado el empobrecimiento de la 

población rural, ha generado un incremento en la producción y tráfico de estupefacientes y ha 

propiciado fenómenos como la deforestación y la contaminación del ambiente. Para solucionar 

estas problemáticas es fundamental que el Estado invierta grandemente en el sector agrario y 

aproveche la gran variedad de recursos naturales, de manera que con ello se logre cerrar la 

brecha que creó el conflicto entre población rural y población urbana. 
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En este proceso de visibilización de la ruralidad en el marco del posacuerdo es fundamental 

contar con aportes que se realizan desde la academia, pues ello puede contribuir ostensiblemente 

al cierre de la breca que existe entre lo rural y lo urbano; estos aportes académicos, según 

expresan Gómez et al. (2015), deben tenerse en cuenta para desarrollar una política agraria y un 

discurso económico alineados con las necesidades que demanda el agro actualmente en 

Colombia; esto, a su vez, exige procesos de transformación que requieren de la participación 

activa de actores sociales, sobre todo de aquellos que representen y conozcan las necesidades 

reales del campo. 

 

Es importante tener en cuenta, igualmente, las experiencias que se han dado en otros procesos 

de posguerra en el panorama internacional. En el caso de Guatemala, según Jara & Cuéllar 

(2015), los acuerdos se firmaron en 1996 tras 34 años de conflicto; las causas principales de 

dicha conflictividad estaban relacionadas con la estructura agraria existente, la incertidumbre 

jurídica sobre la posesión, uso y propiedad de la tierra, la pérdida de los territorios de las 

comunidades indígenas, la ausencia de leyes de ordenamiento territorial y las limitaciones del 

mercado de tierras; es así como en el proceso de diálogo se contemplaron acuerdos en materia de 

reconocimiento y formalización de tierras indígenas, participación de los pueblos indígenas en la 

administración de recursos naturales y el derecho a restitución y compensación de tierras 

despojadas. 

 

Frente a la experiencia de Guatemala, llama la atención que, en el caso de Colombia, estas 

mismas estrategias se implementaron de manera previa al Acuerdo Final de Paz; de hecho, en el 

marco de la Ley 975 de 2005, también conocida como Ley de Justicia y Paz, que como bien se 
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sabe permitió la desmovilización de un alto número de paramilitares en Colombia, se 

contemplaron medidas administrativas para la restitución de tierras despojadas; posteriormente, 

esta norma se adecuaría a lo establecido en la Ley 1448 de 2011, también conocida como Ley de 

Víctimas, en donde quedó contemplado el derecho de las víctimas a la restitución de la tierra 

cuando estas hubiesen sido despojadas de ella; la norma contempla todo un capítulo sobre 

acciones de restitución de los despojados, ley que fue desarrollada por el Decreto 4801 de 2011, 

en donde se estableció la estructura interna de la Unidad de Tierras, y luego por el Decreto 440 

de 2016, en donde se establecieron mecanismos para la definición de áreas necesarias para los 

procesos de restitución de tierras despojadas. Todas estas normas contienen un marco diferencial 

étnico. 

 

En el caso de El Salvador, los diálogos se dieron entre los años 1990 y 1992, luego de doce 

años de conflicto; en este proceso de paz, según Jara & Cuéllar (2015), se consideró el problema 

agrario, por lo que el gobierno se comprometió a cumplir con prerrogativas que emanaban de la 

Constitución y que lo obligaban a transferir tierras excedentes a través de un programa de 

transferencia con apoyo de créditos y asistencia técnica, tanto a comunidades indígenas como a 

campesinos. 

 

Estos procesos de transferencia de tierras también han tenido lugar en Colombia, incluso de 

manera previa a la firma del Acuerdo de Paz en 2016; de hecho, “la tenencia colectiva en 

Colombia alcanza las 37.839.449 hectáreas, reconocida bajo figuras de resguardos indígenas y 

tierras colectivas de comunidades afrodescendientes” (Herrera, 2017, p. 1), lo que representa un 

34% del total del territorio del país, en donde los pueblos indígenas, que representan un total del 
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6% de la población, ostentan una tenencia comunitaria del 28,4% del territorio, por lo que, en 

términos prácticos, en Colombia no puede hablarse de una distribución inequitativa de la tierra, 

por lo menos con las comunidades étnicas diferenciadas. 

 

En donde todavía sí existe una deuda pendiente en Colombia es con el tema del despojo de 

tierras. El derecho de las víctimas a la restitución de los bienes y derechos del contenido 

patrimonial (la propiedad de la tierra en primer término, aunque no sólo) requiere igualmente, 

como acredita la experiencia internacional, una aproximación integral, esto es, programas 

comprensivos capaces de implementar una política de restitución y de reasentamientos, esto es, 

que tengan en cuenta al contexto económico social y político. Así, por ejemplo, según Bautista 

(2012), la devolución de las tierras debe ir acompañada de una política económica y de 

seguridad, que fomente, facilite e incentive a los jornaleros, en su día desplazados por el 

conflicto, a retornar a sus lugares de origen; o a la implantación de nuevos colonos agrícolas, etc. 

 

De entrada, parece elemental que los condenados, entre los requisitos para acceder al 

beneficio que la ley dispensa, se comprometan a reparar y devolver, en su caso, los bienes 

obtenidos ilícitamente o, en su defecto, a colaborar activamente en su recuperación. Conviene 

recordar a este propósito, de acuerdo con los informes finales, estudios y documentos de la ONU, 

que: 

 

El derecho a la reparación patrimonial (cuyo objeto es poner a la víctima en la situación 

anterior a la producción del daño) comprende: primero, el derecho de restitución o de 

devolución de los bienes (o, en su defecto, una indemnización); segundo, el derecho de 
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compensación (por los daños físicos y morales padecidos, tanto en concepto de lucro 

cesante como de daño emergente), y tercero, el derecho de rehabilitación (tratamiento 

médico y psicológico; servicios sociales y legales). La reparación, en todo caso, 

constituye una política que al Estado corresponde desarrollar, sin que pueda dejarse a la 

suerte de las víctimas su eventual reclamación (De Greiff, et al., 2005, p. 36). 

 

Las medidas estatales de reparación, en general, y de restitución de los bienes, en particular, 

pueden admitir grados y enfoques diversos. No será posible, en muchos casos, habida cuenta las 

dimensiones del fenómeno, una reparación individual (salvo en el supuesto de los responsables 

máximos de las organizaciones), sino colectiva. Con todo, cualquier política de reparación 

patrimonial ha de aspirar, cuando menos a la restitución o devolución de los bienes y derechos de 

contenido patrimonial, mediante su transferencia al Estado, con independencia de que en ello 

estén implicados los responsables máximos o también los restantes miembros de estas 

organizaciones. 

 

Una cuestión que, en este orden de consideraciones, merece un tratamiento específico es la 

relativa a si tendría o no utilidad incorporar los mecanismos de la extinción de dominio en el 

contexto de la ley de alternatividad penal. 

 

La experiencia internacional, según Buchely (2020), enseña dos cosas: a) que la restitución de 

la propiedad de los desplazados internos es presupuesto y condición “sine qua non” de una paz 

duradera; y b) que son comunes los problemas que plantean los programas estatales en pro de la 

restitución de la propiedad. 
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En lo que hace a la primera enseñanza, en efecto, se insiste en que la restitución de la 

propiedad y el reasentamiento o vuelta constituye un componente esencial del derecho a la 

reparación. La devolución de la propiedad representa una estrategia esencial para reparar las 

violaciones padecidas por las víctimas. Es más: se subraya reiteradamente que hay un evidente 

nexo entre la impunidad y la falta de restitución. 

 

Por lo que se refiere a la segunda, según señala Abadía (2011), la experiencia internacional 

demuestra que todas las situaciones de desplazamiento de población son únicas y específicas. En 

cambio, los problemas sí son comunes. La destrucción de la propiedad (en cuyo caso, procede 

una compensación); la pérdida de archivos y registros; la ocupación secundaria (de terceros, de 

buena o mala fe, con o sin testaferros; problemas estos que requerirán alternativas razonables 

para tampoco desproteger a los terceros de buena fe); programas de restitución y devolución 

insuficientes o discriminatorios; instituciones ineficientes (y aquí radica la clave o piedra 

angular). 

 

Los principios que han de guiar la solución de los desplazados, de acuerdo con esa 

experiencia, son, entre otros, la igualdad y la no discriminación entre las víctimas; el derecho de 

los afectados a participar y ser oídos efectivamente en la elaboración y ejecución de los 

programas de restitución y devolución; el derecho a una compensación adecuada. 

 

De acuerdo con Herrera (2020), conviene establecer organismos administrativos 

independientes, con asesoramiento y apoyo externo, y que susciten la participación de todos, a 
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fin de llevar a efecto la política de restitución. El aspecto institucional requiere, así mismo, la 

creación de procedimientos administrativos y judiciales eficaces que no impongan requisitos 

innecesarios; al contrario, los plazos, el asesoramiento e información; deberían ser flexibles y 

amplios, al objeto de garantizar la viabilidad en las reclamaciones. 

 

Desde otro punto de vista, las estrategias para la transferencia de la propiedad con fines 

restauradores y, en términos más generales, para que los bienes y derechos de contenido 

patrimonial sirvan a una política de redistribución de la riqueza son muchas en el Derecho 

comparado. A unas se podrían llamar “especiales” (la extinción de dominio y su lucha contra el 

delito, la reparación o restitución patrimonial en el ámbito de la alternatividad penal, etc.). En 

contraposición, a otras se podrían denominar “comunes” u “ordinarias”, y son de naturaleza 

extrajudicial: expropiaciones por causa de interés social (resolución de problemas del 

campesinado, lucha contra el latifundio, asentamiento de nuevas poblaciones, etc.) y 

delimitaciones del contenido del derecho de propiedad de acuerdo con la función social que no 

implican la transferencia de la propiedad, ni derecho a indemnizar (para establecer, por ejemplo, 

obligaciones de cultivar o de no abandonar la tierra, deberes de contratar a agricultores, 

arrendamientos forzosos en caso de incumplimiento, etc.). 

 

Estos escenarios deben tenerse en cuenta en una política de reforma rural integral realista más 

no idealista. Recuérdese que el punto 1 del Acuerdo Final de Paz establece que la reforma rural 

integral debe estar compuesta por tres bloques centrales, tal y como se observa en la siguiente 

tabla: 
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Tabla 2. Ejes centrales de la reforma rural integral en Colombia 

Acceso y uso de la tierra 

Programas de desarrollo 

con enfoque territorial 

Planes nacionales 

Tierras improductivas 

Formalización de la tierra 

Creación de fronteras 

agrícolas 

Protección de zonas de 

reserva 

Mejoramiento de la 

infraestructura rural 

Cobertura de servicios 

públicos 

Mejoramiento de la oferta de 

los servicios del Estado 

Estímulos para la producción 

agropecuaria, economía 

solidaria o cooperativa 

Fuente: elaboración propia a partir del punto 1 del Acuerdo Final de Paz (2016). 

 

Todas estas iniciativas demandan grandes retos para el Estado colombiano, sobre todo en 

materia de sostenibilidad fiscal, pues se requiere una cantidad importante de recursos 

económicos para la implementación de todas estas iniciativas que, no está por demás decirlo, son 

bastante ambiciosas. Por ejemplo, de acuerdo con el Ministerio de Agricultura (2023), dentro de 

la reforma agraria que se propone el gobierno del presidente Gustavo Petro, se tiene como 

objetivo la intervención de 10 millones de hectáreas, de las cuales 7 millones serán sometidas a 

procesos de formalización de tierras y otro 3 millones deberán ser adquiridas por el Estado, 

principalmente al sector ganadero, y distribuidas entre los campesinos para la producción 

agrícola, meta que el propio Ministerio reconoce como difícil de cumplir en cuatro años, pues 

apenas para el año 2023 se cuenta con recursos únicamente para adquirir 500 hectáreas, es decir, 

el 0,02% de la meta final. 
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Los beneficiarios de estos programas, según Quiceno (2018), deberán ser todas aquellas 

personas que han vivido de cerca el conflicto, pero sobre mujeres rurales cabeza de familia, 

campesinos sin tierras que pretendan llevar a cabo proyectos productivos en regiones específicas 

y comunidades étnicas diferenciadas. La iniciativa también va acompañada de programas de 

formalización de tierras, aunque hay que advertir que ya se han venido adelantando en Colombia 

desde hace dos décadas, por lo que no es una novedad que se propusiera en el marco del Acuerdo 

Final de Paz. 

 

Pero el tema no se enfoca solamente en un asunto de adquisición y redistribución de la tierra, 

sino que también va acompañado de otros programas de desarrollo, como por ejemplo el 

mejoramiento de la infraestructura rural, sobre todo en temas de infraestructura vial, pues hay 

que tener en cuenta que mantener en óptimas condiciones las redes viales terciarias que 

comunican a las veredas con las cabeceras de los municipios demanda una importante cantidad 

de recursos; a ello hay que sumar que Colombia cuenta con una geografía agreste y, además, se 

debe estar haciendo frente constantemente a las condiciones climáticas y eventos catastróficos 

naturales que afectan y deterioran dicha infraestructura vial, por lo que es necesario tener 

presentes propuesta realistas y acordes a la realidad, pues se requiere de un trabajo constante. 

 

Resulta claro, por tanto, que los retos en el sector agrario colombiano son importantes en esta 

etapa de posacuerdo que vive el país y uno de los aspectos más relevantes a señalar es que la 

ruralidad del país ofrece un amplio abanico de posibilidades para intervenir distinto al tema de la 

adquisición y redistribución de la tierra, pues no se puede desconocer que el Estado colombiano 

ha tenido abandonados los territorios rurales, principalmente a causa del propio conflicto, el cual 
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ha impedido la llegada de las instituciones y los servicios del Estado, por lo que el proceso que 

viene para con el campo colombiano deberá ser gradual y acorde a la disponibilidad de recursos. 

 

Aun así, y hasta tanto no se cuente con un instrumento que haga frente al poder que siguen 

teniendo los grandes terratenientes del país, quienes se han opuesto históricamente a procesos de 

redistribución de la tierra, no se podrá llegar a materializar de manera efectiva una verdadera 

reforma rural integral en Colombia, pues existen intereses económicos, políticos, sociales e 

inclusive culturales que se imponen para evitar que esa tierra sea desagregada y entregada a 

quienes la demandan y la necesitan para proyectos productivos. 

 

De hecho, la resistencia a estas reformas rurales integrales ha provenido, inclusive, de grupos 

políticos; basta simplemente con observar la resistencia que tuvo el propio Acuerdo Final de Paz, 

el cual, en el año 2016, fue sometido a escrutinio popular a través de un referendo en donde ganó 

el NO, por lo que los partidos políticos de oposición de la época solicitaron modificaciones 

estructurales al Acuerdo, muchas de las cuales no fueron tenidas en cuenta; finalmente el 

Acuerdo terminó siendo aprobado, ya no a través de un referendo, sino mediante el legislativo en 

el mes de noviembre de 2016. 

 

Pero esas resistencias al tema de la reforma agraria se han seguido manteniendo por parte de 

quienes se oponen, sobre todo, al tema de la democratización de la tierra, de ahí que el 

cumplimiento del punto 1 del Acuerdo se esté dando a cuentagotas y no de manera integral, por 

ello los organismos verificadores de su cumplimiento, como es el caso del Instituto Kroc, han 
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reconocido que, por lo menos en materia de reforma rural integral, hay un porcentaje mínimo de 

avances y, en algunas iniciativas, de hecho, ni siquiera se ha logrado comenzar. 

 

Precisamente, según el Sexto Informe sobre Implementación del Acuerdo de Paz en Colombia 

del Instituto Kroc (2022), aún existe falta de aprobación de normas que permitan la 

implementación de los compromisos acordados en el marco de la reforma rural integral, sobre 

todo en temas de sustitución de cultivos de uso ilícito, frente a lo cual se tiene planeada la 

creación de una jurisdicción especial agraria y un tratamiento penal diferenciado para pequeños 

cultivadores, asunto este último que ha venido mostrando resistencia en el Congreso de la 

República y entre diversos colectivos, pues la iniciativa que viene promoviendo el actual 

gobierno sobre el tema no sólo busca otorgar tratamientos diferenciados para pequeños 

cultivadores de plantaciones de uso ilícito, sino también beneficios para narcotraficantes. 

 

Vale la pena recordar que en el Congreso de la República se tramitó el Proyecto de Ley 013 

de 2017, que buscaba desarrollar un tratamiento penal diferenciado para pequeños cultivadores 

de plantaciones de uso ilícito, pero dicha iniciativa no prosperó; posteriormente, se tramitaría el 

Proyecto de Ley 104 de 2021, que contenía una propuesta similar, pero también se hundió; 

actualmente, se tramita el Proyecto de Ley 381 de 2023, que pretende nuevamente generar la 

renuncia de la acción penal frente a pequeños cultivadores de plantaciones de uso ilícito. 

 

Esto concuerda con el Informe del Instituto Kroc (2022), en donde se reconoce que sólo se ha 

logrado el cumplimiento de un 30% de lo convenido en el Acuerdo de Paz; sin embargo, se 

advierte que en materia de reforma rural los avances son incipientes. 
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Como puede verse, esta es una problemática que se sigue manteniendo, incluso, en el actual 

gobierno de Gustavo Petro, desde donde se ha reconocido las limitaciones que se tienen para 

adquirir la tierra y, sobre todo, para lo que dicho gobierno denomina “democratización de la 

tierra”, pues se trata de un concepto que genera temores en la sociedad, ya que se entiende 

popularmente como un sinónimo de expropiación propio de gobiernos dictatoriales y 

autoritarios. 
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Conclusiones 

 

La política agraria que se viene planeando, proyectando e implementando a partir del Acuerdo 

Final de Paz firmado entre el Estado colombiano y las FARC-EP desde el año 2016 ha estado 

caracterizada por ser un proceso paulatino y lento, pues fueron muchas las expectativas derivadas 

de las iniciativas contenidas en el punto 1 de dicho Acuerdo, en donde diferentes grupos de 

interés, como es el caso de los campesinos, de los grupos étnicos diferenciados, de las víctimas, 

de la ciudadanía e inclusive de los propios victimarios, tenían unas perspectivas especiales y 

demandaban unas necesidades que se esperaban fueran cumplidas y satisfechas en un corto 

plazo. 

 

Por las experiencias que se han tenido en otros intentos de reformas agrarias y rurales en el 

país, estos procesos están llenos de altibajos, es decir, se trata de iniciativas caracterizadas por el 

ensayo y el error, por el aprendizaje de experiencias, por el mejoramiento, evaluación y 

restructuración de los planes exitosos y por la atención de nuevas necesidades que se han 

derivado de las dinámicas del conflicto colombiano, en donde constantemente el Estado debe dar 

respuestas acordes a los recursos presupuestales que tenga a su disposición. 

 

Es de advertir que, por el mero hecho de que exista una intención legislativa de impulsar una 

reforma agraria que pretenda una redistribución de la tierra, ello no significa que tal propósito se 

vaya a cumplir, pues evidentemente en dichas iniciativas no se tienen en cuenta las resistencias 

que imponen diversos grupos, quienes tienen intereses políticos, económicos, sociales y 
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culturales para conservar la tenencia de la tierra y evitar a toda costa que esta sea redistribuida, 

aun cuando sea improductiva en su momento o no se le esté dando ninguna destinación 

específica. 

 

El punto 1 del Acuerdo Final de Paz debe reconocerse como una iniciativa pretensiosa e 

idealista, cuya puesta en práctica demanda una importante cantidad de recursos económicos que, 

evidentemente, el Estado colombiano no tiene, pero de igual modo se constituye en una iniciativa 

de la que se pueden tomar elementos importantes para la implementación de una reforma rural 

integral realista que comience a responder a las necesidades más urgentes, de acuerdo con los 

recursos que el Estado vaya adquiriendo, sin que ello conlleve a un sobreendeudamiento de la 

nación. 

 

Por tanto, es fundamental que todas estas iniciativas se comiencen a desarrollar paso a paso y 

a través de un trabajo armónico y descentralizado de los diferentes entes nacionales y territoriales 

del Estado, de manera que los proyectos puedan comenzar a implementarse en los territorios sin 

necesidad de depender de decisiones y de la burocracia del gobierno central. 
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Anexos 

 

Anexo A. Acuerdo Final de Paz – Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral 

 



58 

 

 

 



59 

 

 

 



60 

 

 

 



61 

 

 

 



62 

 

 

 



63 

 

 

 



64 

 

 

 



65 

 

 

 



66 

 

 

 



67 

 

 

 



68 

 

 

 



69 

 

 

  


